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REAL DECRETO-LEY 

4/1980, de 28 de marzo, por el que se dota de personalidad jurídica al Fondo de 
Garantía de Depósitos y otras medidas complementarias. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Se publica a continuación el Real Decre- 
to-ley 4/1980, de 28 de marzo, por el que 
se dota de personalidad jurídica al Fondo 
de Garantía de Depósitos y otras medidas 
complementarias. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 86, 2, de la Cons- 
titución dicho Real Decreto-ley fue some- 
tido a debate y votación de totalidad del 
Congreso de los Diputados, en su sesión 
del pasado día 24 de abril de 1980, acor- 
dándose en la misma la convalidación del 
Real Decreto-ley de referencia. 

Se ordena la publicación de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
vigente Reglamento provisional de la Cá- 
mara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de abril de 1980.43 Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilia 
Alsina. 

El Real Decreto tres mil cuarenta y ocho/ 
mil novecientos setenta y siete, de once 
de noviembre, creó el Fondo de Garantía 
de Depósitos en Establecimientos Banca- 
rios con la finalidad primordial de prote- 

ger a los depositantes y, muy especialmen- 
te, a aquellos ahorradores modestos que 
no siempre pueden discernir con facilidad 
la situación de las instituciones en que de- 
positan sus fondos, de forma análoga a la 
seguida en otros paises que, durante los 
últimos años, han creado o reforzado di- 
versos sistemas de seguro de depósitos eii 

entidades financieras. 
En el tiempo transcurrido desde su crea- 

ción, el Fondo de Garantía de Depósitos ha 
sido un valioso instrumento para afrontar 
los problemas surgidos en nuestro sistema 
financiero, pero precisamente la experien- 
cia de su funcionamiento ha puesto de ma- 
nifiesto la conveniencia de ampliar sus po- 
sibilidades de actuación, de modo que el 
objeto del Fondo no sea simplemente ga- 
rantizar los depósitos en caso de suspen- 
sión de pagos o quiebra de una entidad, 
sino que pueda contribuir de manera im- 
portante a reforzar la solvencia y funcio- 
namiento de los Bancos, a cuyo efecto es 
preciso dotarle de personalidad jurídica y 
plena capacidad. 

Por otra parte, resulta necesario modifi- 
car las disposiciones de la Ley de Socieda- 
des Anónimas relativas al quórum de cons- 
titución y plazos de convocatoria de la Jun- 
ta general, con el fin de posibilitar la cons- 
titución legal de la misma, exclusivamen- 
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te cuando a requerimiento del Banco de 
España resulte absolutamente imprescin- 
dible restablecer el equilibrio patrimonial 
y financiero de las entidades bancarias. 

En su virtud, y al amparo de lo dispues- 
to en el artículo ochenta y seis de la Cons- 
titución, 

D I S P O N G O :  

Artículo primero. Uno. El Fondo de 
Garantía de Depósitos en Establecimientos 
Bancarios, creado por Real Decreto tres 
mil cuarenta y ochoJmi1 novecientos seten- 
ta  y siete, de once de noviembre, tendrá 
personalidad jurídica pública, con plena 
capacidad para el desarrollo de sus fines, 
en régimen de derecho privado y sin su- 
jeción a las normas reguladoras de las en- 
tidades estatales autónomas y de las so- 
ciedades estatales. 

Tendrá como objeto garantizar los 
depósitos en establecimientos bancarios en 
la forma y cuantía que el Gobierno esta- 
blezca, así como realizar cuantas actuacio- 
nes estime necesarias para reforzar la sol- 
vencia y funcionamiento de los Bancos, en 
defensa de los intereses de los depositaii- 
tes y del propio Fondo. 

Tres. El patrimonio del Fondo se nuti'i- 
rá por aportaciones anuales de los Bancos 
integrados en el mismo, equivalentes como 
máximo al uno por mil de sus depósitos, y 
por una aportación anual del Banco de Es- 
paña igual al conjunto de las aportaciones 
de los Bancos. 

Artículo segundo. El régimen fiscal del 
Fondo será el siguiente: 

a) Respecto del Impuesto sobre Socie- 
dades se le aplicarán las normas del ar- 
tículo quinto, uno, de la Ley sesenta y uno/ 
mil novecientos setenta y ocho, de veinti- 
siete de diciembre, previstas para el Ban- 
co de España. 

Gozará de exención por los impues- 

Dos. 

b) 
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tos indirectos que pudieran devengarse 
por razón de su constitución, de su funcio- 
namiento y de los actos u operaciones que 
realice en el cumplimiento de sus fines. 
La  exención se extenderá igualmente a las 
operaciones gravadas por tributos indirec- 
tos cuyo importe deba repercutirse al Fon- 
do en virtud de las disposiciones que los 
regulen. 

Artículo tercero. Los acuerdos de mo- 
dificación del capital social de una entidad 
bancaria, cuando hayan de adoptarse para 
restablecer su equilibrio patrimonial y fi- 
nanciero por conminación del Banco de Es- 
paña, podrán ser adoptados por la Junta 
General con la concurrencia, en primera 
convocatoria, de accionistas presentes o re- 
presentados que posean al menos el cin- 
cuenta por ciento del capital desembolsa- 
do, siendo suficiente, en segunda convoca- 
toria, la concurrencia del veinticinco por 
ciento de dicho capital, y en ambos casos, 
cualquiera que sea el número de socios 
asistentes. En estos supuestos será sufi- 
ciente que entre el anuncio de la convoca- 
toria de la Junta general y la fecha fija- 
da para su celebración medie un plazo de 
siete días. 

Artículo cuarto. El Gobierno, a pro- 
puesta conjunta o separada de los Minis- 
terios de Justicia, de Hacienda y de Eco- 
nomía, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dictará las medidas precisas 
para el desarrollo y aplicación del presen- 
te Real Decreto-ley, que entrará en vigor 
al día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid a veintiocho de marzo 
de mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ. 


